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Señores 
Juzgado Promiscuo Municipal de Guaca Santander 
E.S.D. 
 

Referencia: Custodia y cuidado personal y aumento de cuota alimentaria 
Asunto: Recurso de reposición 
Radicado: 2021-20 
Demandante: ELIZABETH VILLAMIZAR SOLANO 
Demandado: ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES 
 
LEONARDO FABIO ALZATE ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.755.816 de Bucaramanga, abogado en ejercicio de la profesión, portador de 
la tarjeta profesional No. 291.974 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
abonado electrónico lalzateortiz@gmail.com, telefónico 3003368156, obrando en 
condición de apoderado judicial del señor ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES, en 
su calidad de parte demandada dentro del proceso de la referencia, mediante la 
presente interpongo recurso de reposición contra el auto de fecha 03 de junio de 
2021, que admitió la demanda de custodia y cuidado personal y aumento de cuota 
alimentaria, además de que, fijo como alimentos provisionales la suma de 
setecientos mil pesos mensuales M/CTE ($700.000), el anterior recurso lo sustento 
en los siguientes argumentos: 

• Los gastos enunciados no se encuentran sustentados. 

Revisado el escrito de demanda, la demandante alega en el hecho noveno que los 
gastos de los niños ascienden al valor de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/ CTE ($1.800.000), no obstante, verificado la integridad del escrito, el suscrito no 
evidencia prueba tan siquiera sumaria que permita tener certeza que los gastos de 
los niños alcanzan esos valores, solo existen en el expediente recibos y facturas 
que si bien, permiten presumir de los gastos incurridos por la demandante, no tiene 
ningún tipo de relación en cuanto a los factores que deben expresarse de manera 
detallada y clara para demostrar la necesidad del alimentario, otorgando la certeza 
de que los gastos incurridos efectivamente van dirigidos al sustento de los niños, 
además que, los recibos allegados no son claros en los gastos incurridos, dejando 
conceptos abiertos tales como pescado, carne, frutas o verduras, que no dejan ver 
el tipo de alimentación que han estado recibiendo, siendo indispensable en un 
proceso que busca fijar una cuota alimentaria.  

Por otro lado, en lo que respecta a los conceptos de asistencia médica y educación, 
hay que mencionar que fue la misma demandante, quien decidió inscribirlo ante la 
EPS SANITAS como se puede verificar con el formulario único de afiliación 
diligenciado por la señora VILLAMIZAR SOLANO, cuando se encontraba 
domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, siendo ella misma la que toma la decisión 
de mudarse posteriormente al municipio de Guaca (S), dejando sin cobertura 
médica a sus hijos. Y lo que concierne al concepto de educación, el poderdante 
mediante informe psicológico que permanece en la Comisaria de Familia de Guaca 
(S), afirma que su hijo ELKIN SAMUEL JAIMES VILLAMIZAR tiene problemas de 
aprendizaje, como lo son el problema para la lectura, siendo necesario que la 
demandante describa de manera clara, y detallada, haciendo una relación de los 
gastos en los que incurren los niños para su subsistencia. 

Finalmente, la demandante allega al plenario recibos de caja menor, por concepto 
de cuidado de los niños a favor de la señora Jenifer Lorena Castellanos por un valor 
de cuatrocientos mil pesos mensuales ($400.000), valores que no tienen coherencia 
con lo expuesto por la demandante que alega no tener trabajo pero aun así debe 
contratar a una persona para ejercer los deberes como padre que sustenta la 
custodia, siendo aún más que pertinente y necesaria, la relación de gastos solicitada 
anteriormente. 
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• El proceso adolece de una nulidad por indebida aplicación de la Ley 

procesal 

Es importante traer a colación el artículo ubicado en el libro tercero título segundo, 
artículo 392 del Código General del Proceso que consagra el trámite de los procesos 
verbales sumarios 

Artículo 392. Trámite. En firme el auto admisorio de la demanda y vencido el término 

de traslado de la demanda, el juez en una sola audiencia practicará las actividades 

previstas en los artículos 372 y 373 de este código, en lo pertinente. En el mismo 

auto en el que el juez cite a la audiencia decretará las pruebas pedidas por las partes 

y las que de oficio considere. 

No podrán decretarse más de dos testimonios por cada hecho, ni las partes podrán 

formular más de diez (10) preguntas a su contraparte en los interrogatorios. 

Para la exhibición de los documentos que se solicite el juez librará oficio ordenando 

que le sean enviados en copia. Para establecer los hechos que puedan ser objeto 

de inspección judicial que deba realizarse fuera del juzgado, las partes deberán 

presentar dictamen pericial. 

En este proceso son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación 
de procesos, los incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la 

suspensión de proceso por causa diferente al común acuerdo. El amparo de pobreza 

y la recusación solo podrán proponerse antes de que venza el término para contestar 

la demanda. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

En esta disposición, se establece la inadmisibilidad dentro de los procesos verbales 
sumarios, de una serie de actos procesales, como son: la reforma de la demanda, 
la reconvención, la acumulación de procesos, los incidentes, el trámite de la 
terminación del amparo de pobreza y la suspensión de su trámite por causa 
diferente a la de común acuerdo de las partes. 

Ahora bien, teniendo certeza que dentro de los procesos verbales sumarios existe 
una clara prohibición legal que impide la reforma de la demanda, revisado el proceso 
de la referencia, se evidencia que fue inadmitida en una primera ocasión mediante 
auto de fecha 14 de mayo de 2021, incurriendo así dentro de una nulidad por 
indebida aplicación de la ley procesa.  

En el mismo sentido, allegan a mi representado archivo PDF donde se puede 
evidenciar un documento referenciado como “reforma de la demanda”, donde la 
demandante afirma presentar “la modificación que se hace es la incorporación de la 
solicitud o pretensión del decreto de los alimentos provisionales”  

En ese entendido, solicito que se reponga el auto que admite la demanda, y en su 
lugar, la rechace para proceder a archivarlo.  

• De los alimentos provisionales establecidos. 

Mediante auto de fecha 03 de junio de 2021, además de admitirse el proceso de la 
referencia, se decretaron por parte de su H. despacho unos alimentos provisionales 
por el valor de SETECIENTOS MIL PESOS MENSUALES M/CTE ($700.000), este 
valor es claramente superior al que se había impuesto por la Comisaria de Familia 
de Guaca, Santander, que era de CUATROCIENTOS MIL PESOS MENSUALES 
M/CTE ($400.000), para una diferencia de TRESCIENTOS MIL PESOS 
MENSUALES, una suma que a la luz del despacho puede parecer ajustada, pero si 
analizamos a fondo, los alimentos provisionales que se habían fijado por la entidad 
administrativa, no acordaron el porcentaje por el cual debía actualizarse 
anualmente, sin embargo, el artículo 129 del código de infancia y adolescencia 
refuerza ese vacío en su inciso séptimo, dispone que se reajustara con el índice de 
precios al consumidor anualmente.  
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o Proyección de cuota de alimentos con el IPC 

Cuota de alimentos provisional. 
Año 2019 

$400.000 

Cuota de alimentos provisional 
más incremento del 1,61% IPC 
año 2020  

$406.440 

Cuota de alimentos provisional 
más incremento del 1% IPC año 
2021 

$410.504 

Es evidente que aun siguiendo las reglas que consagra la normatividad, el 
incremento fijado por el despacho no tiene fundamento jurídico, debido a que, 
además de no haber sustentado los gastos de los niños en debida forma, el 
incremento solicitado no tiene vocación de ser, al ser desmedido con la capacidad 
económica del alimentante. 

De igual manera, hay que agregar que al existir una resolución que tiene fijados 
unos alimentos provisionales, jurídicamente hablando, es improcedente la demanda 
de aumento de cuota alimentaria provisional, siendo indispensable para el correcto 
desarrollo del debido proceso y tramite adecuado el iniciar un proceso de FIJACIÓN 
DE CUOTA DE ALIMENTOS, y no AUMENTO de una cuota que no se encuentra 
en firme, ya que, es evidente que no se realizó el procedimiento consagrado en el 
Código de Infancia y Adolescencia, que consagra que “De presentarse algún 

desacuerdo sobre la cuota provisional de alimentos, las partes deberán manifestarlo a la 

respectiva autoridad administrativa dentro de los cinco días hábiles siguientes. En este caso, 

el Defensor de Familia elaborará un informe que suplirá la demanda y lo remitirá al Juez de 

Familia para que inicie el respectivo proceso judicial.”1 . 

• De la capacidad del alimentante 

En lo que concierne a la capacidad del alimentante, se está vulnerando, además de 
desconociendo las pruebas que se encuentran en el expediente, como lo es el 
contrato que aporta la parte demandante, que si bien, en la actual copia digital 
aportada permite demostrar que mi poderdante se encuentra vinculado y activo 
trabajando con el Municipio de Bucaramanga, su calidad no permite la visibilidad 
del contenido, en especial de las cláusulas que contienen las obligaciones y 
condiciones del contrato, tales como “Obligaciones Generales: 6. Durante la 
vigencia del presente contrato de CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DE APOYO A LA GESTION, el contratista deberá efectuar cotizaciones en forma 

obligatoria al sistema general de pensiones, al sistema general de salud, y riesgos 

laborales (…)” ; de igual manera, en la cláusula de condiciones encontramos lo 
siguientes descuentos: “C el contratista deberá cancelar todas las contribuciones fiscales 
y parafiscales a que hubiere lugar D. autorizar al Municipio para que por conducto de la 

Tesorería General efectué los descuentos de ley que deban realizarse. E. autorizar al 

municipio efectué los siguientes descuentos para que sean consignados o transferidos al 

Fondo u organismo correspondiente: 2% del valor de cada acta de ejecución parcial y final, 

por concepto de estampilla Pro UIS, 2% del valor de cada acta de ejecución y final por 

concepto de estampilla Pro Hospital. 2% del acta de ejecución parcial y final por concepto 

de estampilla Pro ancianos, 2% del acta de ejecución parcial y final por concepto de 

estampilla Pro Cultura.”   

De las cláusulas anteriores, se puede evidenciar que mi poderdante recibe unos 
descuentos obligatorios que debe suplir para poder ejercer el mandato requerido en 
el contrato en comento, y que modifica efectivamente la suma que recibe como 
salario para su subsistencia. 

El señor ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES, ha velado por la integridad de sus 
hijos, ejerciendo en debida forma su patria potestad, a pesar de encontrar en su 
desarrollo obstáculos como la distancia a la que fue sometido por parte de la 

 

1 Numeral 2 artículo 111 del código de infancia y adolescencia.  
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demandante para ver a sus hijos, además de negarle el derecho a verlos, no ha sido 
un impedimento para que, de manera cumplida y constante se consignen la cuota 
de alimentos, a pesar de encontrarla fuera de su capacidad, como se puede verificar 
con el paz y salvo a la fecha de diciembre de 2020, y las consignaciones realizadas 
a través del banco agrario para la cuota del año en curso, por un valor de 
cuatrocientos veinte mil pesos, un valor que como se pudo verificar es superior al 
incremento que por Ley, la cuota debería tener. 

En lo que concierne al contrato actual con el municipio de Bucaramanga, es en 
calidad de contratista, es decir, que mi poderdante debe realizar los debidos aportes 
de pensión, salud, tributarios y parafiscales necesarios, como en el acápite de 
“obligaciones” o “condiciones del contrato” disponen. 

Por otro lado, en su condición de topógrafo, objeto por el cual fue contratado, debe 
usar equipo especializado que debe alquilar, siendo un valor que debe ser cubierto 
con los emolumentos, siendo otro concepto que debe ser restado del valor final o 
“salario” que llegue a devengar mi poderdante producto del contrato.  

Estando el valor del contrato en CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MENSUALES M/CTE ($4.500.000). 

A este valor, se le debe restar el alquiler del equipo especializado que es necesario 
e indispensable para el desarrollo del contrato por valor de DOS MILLONES 
MENSUALES M/CTE ($2.000.000), dejando una suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000).  

Nuevamente, al resultado anterior se debe restar el pago al Sistema De General de 
Salud, aportes obligatorios a pensión, riesgos laborales profesionales por valor de 
QUINIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($522.400), dejando un 
valor de MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 
M/CTE ($1.977.600) 

Finalmente, se debe restar el concepto de estampillas y otros descuentos, por valor 
de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($378.000). 

Quedando como cifra neta y efectiva a disposición de mi cliente la suma de Un 

millón quinientos noventa y ocho mil pesos M/CTE ($1.598.000)  

Cifra que, junto a lo devengado en el contrato de arrendamiento enunciado por la 
demandante, es el dinero con cual debe surtir todas sus obligaciones personales, 
tales como arriendo, alimentación vestuario propio, así como familiares con sus 
madre e hijos, y las profesionales comentadas. 

Dejando el valor por el cual se fijaron los alimentos provisionales por fuera de 
cualquier tipo de carga atribuible a mi poderdante, partiendo de que el deber de la 
subsistencia no implica el sacrificio de su propia existencia, además de la 
proporcionalidad de contribuir a los gastos de crianza, educación y establecimiento 
según sus facultades, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil.  

Concluyendo de esta manera que los factores de toda obligación alimentaria están 
siendo desconocidos.  

En lo que respecta a la necesidad de los hijos de mi poderdante, la demandante no 
aporta ningún tipo documento, prueba o relación clara, detallada y objetiva que 
permita inferir que los gastos que afirma son los que periódicamente se presentan 
como sustento de los niños, y si se mantienen de manera prolongada, o que 
finalidad tienen por satisfacer dentro de las necesidades de los alimentarios, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Infancia y Adolescencia. 

Siendo pertinente hablar de los alimentos congruos y alimentos necesarios, 
empezando por éstos últimos, los cuales como su nombre lo dice son los necesarios 
para la subsistencia, y los congruos que refieren a los alimentos que se encuentran 
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destinados para vivir cómodamente de un modo correspondiente a su posición 
social. En este caso, los niños se encuentran ubicados en el Municipio de Guaca, 
con una población al 2018, de 6560 habitantes, donde la mayoría de las personas 
obtienen sus ingresos por medios agropecuarios, y catalogado presupuestalmente 
como municipio de sexta categoría, deja ver la calidad de vida o el ambiente social 
en el que se desenvuelven, no es acorde a la cuota alimentaria que quiere imponer 
la demandante de millón ochocientos mil pesos ($1.800.000), teniendo en cuenta 
que tal valor podría ser justificada en un municipio de mayor categoría, pero no es 
equiparable al estilo de vida de los guaqueños, quedando pendiente que la 
demandante discrimine de manera adecuada y proporcional los gastos 
correspondientes a alimentación, vestuario, habitación, recreación, asistencia 
médica, educación o instrucción, que se generen en la manutención de los niños. 

Y en cuanto a la capacidad del alimentante de suplir con las necesidades de sus 
hijos mediante la cuota provisional impuesta, es incoherente que después de 
demostrado los descuentos obligatorios que debe soportar mi poderdante, se 
mantenga la decisión de imponer una cuota provisional de SETECIENTOS MIL 
PESOS ($700.000), valor que afecta gravemente el núcleo esencial del derecho al 
mínimo vital, al tener en cuenta que una suma de este valor implicaría el 50% del 
salario devengado por mi poderdante, sin que existan fundamento suficiente para 
ordenarlo, ya que, el contrato de febrero de 2021, se mantiene en las mismas 
condiciones que el contrato del año 2020, dejando claro que la situación económica 
que dio lugar a la obligación de alimentos, no ha variado, por ende el aumento 
provisional realizado por el H. despacho no es procedente, desconociendo todo lo 
anteriormente expuesto. 

De conformidad con lo expuesto, solicito las siguientes 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

PRIMERO: Que se reponga el auto de fecha 03 de junio de 2021, que admitió la 
demanda de custodia y cuidado personal y aumento de cuota alimentaria, además 
de que, fijo como alimentos provisionales la suma de setecientos mil pesos 
mensuales M/CTE ($700.000), y en su lugar, se rechace la demanda por indebida 
aplicación de la norma procesal.  

SEGUNDO:  Que se declare la nulidad de los alimentos provisionales ordenados 
contra mi poderdante, y en su lugar, se mantenga la cuota de alimentos 
provisionales impuesta por la Comisaria de Familia de Guaca (S) hasta que se inicie 
el debido trámite para fijar de manera definitiva la cuota de alimentos.  

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

PRIMERA: Que en el caso en el que no se reponga el auto de fecha 03 de junio de 
2021, que admitió la demanda de custodia y cuidado personal y aumento de cuota 
alimentaria, además de que, fijo como alimentos provisionales la suma de 
setecientos mil pesos mensuales M/CTE ($700.000), se modifique la cuota de 
alimentos provisionales en el mismo valor que se ha venido pagando, hasta que sea 
definida de manera definitiva en un escenario judicial, mediante autoridad 
competente.  

SEGUNDO: Que se exhorte a la demandante para que allegue al plenario prueba 
sumaria que permita evidenciar que los gastos que afirma tienen los niños, sean 
efectivamente para su sustento, de conformidad con el artículo 24 de Código de 
Infancia y Adolescencia.  

PRUEBAS 

Solicito al H. Juez se sirva ordenar, decretar y practicar las siguientes pruebas: 

Documentales 



 

Calle 35 # 19 – 41 
// Oficina 409 Torre Norte 
Centro Internacional de Negocios La Triada              Tel: 3003368156 
Bucaramanga – Colombia                lalzateortiz@gmail.com           www.grupoclegal.com 

 

Documentales que se aportan: 

1. Consignaciones en el Banco Agrario de Colombia a favor de la señora 
ELIZABETH VILLAMIZAR SOLANO 

a. Consignación de depósito judicial de fecha 4 de febrero de 2021, por 
valor de cuatrocientos veintiún mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 
M/CTE ($421.884), por concepto de cuota de alimentos de mes de 
enero de 2021. 

b. Consignación de fecha 12 de febrero de 2021, por valor de 
cuatrocientos veintiún mil pesos M/CTE ($421.000) por concepto de 
cuota de alimentos de mes de febrero de 2021. 

c. Consignación de fecha 10 de marzo de 2021, por valor de 
cuatrocientos veintiún mil pesos M/CTE ($421.000) por concepto de 
alimentos de mes de marzo 2021. 

d. Consignación de fecha 08 de abril de 2021, por valor de cuatrocientos 
veintiún mil pesos M/CTE ($421.000), por concepto de alimentos de 
mes de abril 2021. 

e. Consignación de fecha 11 de mayo de 2021, por valor de 
cuatrocientos veintiún mil pesos M/CTE ($421.000), por concepto de 
alimentos del mes de mayo de 2021. 

f. Consignación de fecha 4 de junio de 2021, por valor de cuatrocientos 
veintiún mil pesos M/CTE ($421.000) por concepto de alimentos de 
mes de junio 2021. 

2. Otros gastos incurridos para suplir el factor educativo. 
a. Factura de distribuciones papelerías EL TWIST con fecha de venta de 

12 de febrero de 2021, por concepto de aporte a la escolaridad. 
b. Factura de “el gran gigante de la 15 todo a 3000 y todo a 5000 

inversiones González del oriente SAS” por concepto de aporte a la 
escolaridad. 

3. Contrato de prestación de servicios de fecha 15 de febrero de 2021 con el 
municipio de Bucaramanga 

4. Contrato de prestación de servicios de fecha 8 de septiembre de 2020 con el 
municipio de Bucaramanga 

5. Contrato de alquiler de estación de equipo topográfico, por valor de 
$2.000.000 de pesos M/CTEmensuales.  

6. Contrato de arrendamiento de vivienda urbana en cabeza del señor ELKIN 
ARMANDO JAIMES JAIMES 

7. Formato de afiliación ante EPS SANITAS diligenciado por la señora 
ELIZABETH VILLAMIZAR SOLANO 

8. Certificado de descuentos realizados por Tesorería General de la alcaldía de 
Bucaramanga  

9. Certificado de aportes en línea por concepto de pensión, salud, riesgos 
profesionales y parafiscales. 

10. Cedula de ciudadanía del señor ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES 

Documentales a solicitar: 

Las siguientes pruebas se solicitan debido a que mi poderdante no cuenta con 
soporte del mismo. 

1. Paz y salvo de cuota de alimentos entre los señores ELIZABETH 
VILLAMIZAR SOLANO y ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES, por concepto 
de cuota de alimentos de los niños ELKIN SAMUEL y THOMAS JAIMES 
VILLAMIZAR, que se encuentra en cabeza de la Comisaria de Familia de 
Guaca (S)  

2. Informe psicológico realizado a los niños ELKIN SAMUEL y THOMAS 
JAIMES VILLAMIZAR, a la señora ELIZABETH VILLAMIZAR SOLANO y al 
señor ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES.  
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ANEXOS 

Con el presente recurso de reposición se allega 

1. Los documentos aportados en el acápite de pruebas. 
2. Poder debidamente conferido para actuar. 
3. Documentos de identificación y tarjeta profesional del suscrito. 

NOTIFICACIONES 

El señor ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES, se encuentra domiciliado en la carrera 
7w ·58-24 del Barrio Mutis, Bucaramanga, y abonado electrónico en el correo 
eajj30@hotmail.com 

El suscrito recibirá notificaciones en la dirección física calle 35 # 19-41 Oficina 409 
torre norte, centro internacional de negocios la Triada, Bucaramanga, Santander, y 
abonado electrónico en el correo lalzateortiz@gmail.com 

 

Sin otro particular 

 

 
LEONARDO FABIO ALZATE ORTIZ 
C.C. 1.098.755.816 de Bucaramanga. 
T.P. 291.974 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:eajj30@hotmail.com
mailto:lalzateortiz@gmail.com




































AUTORIZACION DE PAGO A ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES

BPRADA12/05/2021

CALLE 35 # 10-43 TEL 6337000

NIT 890201222

01 ALCALDIA DE BUCARAMANGA 2 NO APLICA

CONTABILIZA

ODP  Nº 4675

LOCAL2105000989N°EGRE

EGRESO TESORERIA

TERCERO

DETALLE

FECHA

UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO DE COSTO

CC 91297158 - ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

CUENTA DETALLE TERCERO VALOR BASE % IMP DEBITOS CREDITOS DOCUMENTOU.N.

24905401 HONORARIOS CC 91297158 0,00 %    0,0000 4.122.000,00 0,00 RP1578-20210401 2-

11100601 FONDOS COMUNES NIT 890300279 0,00 %    0,0000 0,00 4.122.000,00 65581044801 2-

4.122.000,00 4.122.000,00TOTALES

1. DATOS DE LA ORDEN DE PAGO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO TOPOGRAFO PARA APOYAR LA GESTIÓN DEL DESARROLLO DEL PROCESO DEConcepto
PLANIFICACION Y MEJORAMIENTO DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. - CPS RP NRO 15

MES 4 AÑO 2021 - CONTRATO 809

Art. 383Resultado Encuesta:

CDP RP RUBRO RECURSO PROYECTO FEC. RP VALOR RP VALOR APLICADO SALDO

2. MOVIMIENTO PRESUPUESTAL

21.150.000,004.500.000,0031.500.000,0022/02/2021 10:31 .2 .3 .2 .02 .02 .0082012 .3 .2 .02 .02 .00815781585

4.500.000,00Total Aplicado:

CREDITOSDEBITOS(%)BASECONCEPTOCUENTA QUE AFECTA

3. MOVIMIENTO FINANCIERO Y CONTABLE

30/04/20212104000768NCCPS1

4.500.000,00 0,00CPS RP NRO 1578 MES 4 AÑO 20HONORARIOS PERSONAS N51117901

%    2,00004.500.000,00 90.000,000,00CPS RP NRO 1578 MES 4 AÑO 20ESTAMPILLA PRO BIENESTA24072205

%    2,00004.500.000,00 90.000,000,00CPS RP NRO 1578 MES 4 AÑO 20ESTAMPILLA PRO CULTURA24072204

%    2,00004.500.000,00 90.000,000,00CPS RP NRO 1578 MES 4 AÑO 20ESTAMPILLA PRO UIS24072201

%    2,00004.500.000,00 90.000,000,00CPS RP NRO 1578 MES 4 AÑO 20ESTAMPILLA PROHOSPITAL24072202

%   10,0000180.000,00 18.000,000,00CPS RP NRO 1578 MES 4 AÑO 20PRO SITEMATIZACION ESTA24072203

24905401 HONORARIOS CPS RP NRO 1578 MES 4 AÑO 20 0,00 4.122.000,00

 cuatro millones quinientos mil pesos con 0/100 m/c.-.-.-.-..-.

4.500.000,00 4.500.000,00

SON:
TOTALES

PREPARADO CONTABILIZADO

BPRADA BPRADA

APROBADO RECIBIDO

13/05/2021 08:47:46 WORTEGA 11 deFECHA IMPRESIÓN: IMPRESO POR: PÁGINA:



CONTRATO INDIVIDUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
EQUIPO TOPOGRÁFICO

Entre HECTOR ALONSO MANTILLA CALDERON Y ELKIN ARMANDO JAIMES JAIMES personas mayores

y vecinos de esta ciudad, identificados como aparece al pie de nuestras correspondientes firmas, quienes para
los efectos legales se denominan el contratante y contratista, se reuniciero para firmar el presente contrato de
alquiler de equipo de topografía (estación topográfica y accesorios), especificada a continuación: siete siete (07
meses) contrato que se regirá por las siguientes cláusulas especiales:

Primera: el propietario HECTOR ALONSO MANTILLA CALDERON se obliga a alquilar el equipo estación

topográfica SOU N6 precisión a los 2 segundos, se entrega con los certificados de calibración.

Segunda: la duración del presente contrato será por siete (7) meses contados a partir de la firma por las partes.

Tercera: la calibración del equipo y durante la realización de los trabajos correrá por parte del contratista, el cual

se obliga a mantenerla revisada y en excelente estado de funcionamiento previa verificación mensual de la

misma.

Cuarta: El valor del alquiler será la suma de dos millones de pesos (2.000.000) mcte, mensual, para un valor

total del contrato de catorce millones de pesos (14.000.000) mcte.

Quinta: El equipo topográfico está compuesto por: estación topográfica N6 2” con lectura sin prisma a 1

kilometro, trípode en aluminio, dos prismas, dos bastones para prismas, plomada, cargador, dos baterías, cable

de interface, memoria para descague de datos, forro para estación, forro para trípode, forro para bastones y

forro para prismas.

Sexta: El incumplimiento del contrato, daño o la entrega anticipada de los equipos acarreara una sanción de

dos millones de pesos /2.000.000) mcte y los arreglos que requiera para su buen funcionamiento.

Séptima: El pago debe realizarse los días treinta de cada mes hasta cumplir los siete meses estipulados.

Octava: Se realiza la entrega a la firma del presente contrato.

Para constancia se firma por las partes intervinientes, en la ciudad de Bucaramanga, departamento de

Santander, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año 2021.

EL CONTRATANTE EL CONTRATISTA

C.C. 91.491.676 de Bucaramanga C.C.   91297158 de Bucaramanga



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e 

ICBF

Total Aportes

1 CC 91297158 JAIMES JAIMES ELKIN 
ARMANDO

                 230301 30 $1,800,000 $288,000 EPS005 30 $1,800,000 $225,000 0 $0 $0 14-23 30 $1,800,000 $9,400 0 $0 $0 No $522,400

Total         Afiliados( 1) $1,800,000 $288,000 $1,800,000 $225,000 $0 $0 $1,800,000 $9,400 $0 $0 $522,400

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF

CC 91297158 JAIMES JAIMES ELKIN ARMANDO INDEPENDIENTE PRINCIPAL CARRERA 7W 58 24 MUTIS BUCARAMANGA-SANTANDER 6046004 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION

Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-04 2021-04 988234398 9419173685 I 2021/05/14 2021/05/13 BANCOLOMBIA 0 $522,400
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE

Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF

CC 91297158 JAIMES JAIMES ELKIN ARMANDO INDEPENDIENTE PRINCIPAL CARRERA 7W 58 24 MUTIS BUCARAMANGA-SANTANDER 6046004 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION

Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-04 2021-04 988234398 9419173685 I 2021/05/14 2021/05/13 BANCOLOMBIA 0 $522,400

RESUMEN DE PAGO

RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 
INCAPACIDADES

VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $288,000 $0 $0 $288,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $288,000 $0 $0 $288,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $9,400 $0 $0 $9,400

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $9,400 $0 $0 $9,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $225,000 $0 $0 $225,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $225,000 $0 $0 $225,000

TOTAL 1 $522,400 $0 $0 $522,400
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